
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,134.00 $1,134.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $181.44

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,134.00 $1,134.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $181.44

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 24/100 M.N.

00001000000507247013

a1Wj6tLj32GOGLZ7kNlZzJ+9u6Qg9AXnxKZHoyDrbQh8has8KC7OyEaTLyyRDOrHTkP8eBpQJ6t2rmsUsxidb9M24kwtsGTkagLpHUem48Jor8FLHyNrCFrU8sKvnmFw5tGrY6MlMUKHiuZbJrJ/Ydod48bHT9/fiN2GsdWg0kqXAnTxDrpItP7Yt8tYe6La5j3NdbXBJ2kAx9vGLiwSFs34iHE2/
+wL6UYpHLfhkE6RF9BFGrrfHE/oM33PHNIGQ8e6K3ZvJ6YR4yYq6noSZ+2ywCDxUoxLQn2KezcpuXKq9MIjQr0vLvbyXEMcc7AksY97CJ+KGo7Wtkqn0HympA==

LVIz0V/fje56qHdH8nEGejIzOEdVBhEGTAyEdj6nc++8tU6MTc/p9nENojRRGeBGDXN8ewMQg1tPVo8Ukbwp0Z/NGa463G7gqLkEzuXJdc2vQXYqYxqSUQYK5chIgVbejcu/TtrMQWA3vOtRGGb66Cb3XV+esHwErx3vSfD5YoMo57mMTx0qqkHzsB/EZDqgh/AD94/bfMdQNemVyyxzTn
+D4HXTMLO4pcI7q/1mDFp4GQSLis1PzQV5Gu111UhIZQlVwTQYk022+E7RMWRYhUleyOSZYJJ/OQgKcDOx1QU9L/meFSX86ctXVJZAFQ66mw9N5l5MGoShOCW+AS8tqA==

||1.1|A1546C4F-1B02-4C8D-8CBC-3A1398B8E78C|2023-09-20T06:23:49           |a1Wj6tLj32GOGLZ7kNlZzJ
+9u6Qg9AXnxKZHoyDrbQh8has8KC7OyEaTLyyRDOrHTkP8eBpQJ6t2rmsUsxidb9M24kwtsGTkagLpHUem48Jor8FLHyNrCFrU8sKvnmFw5tGrY6MlMUKHiuZbJrJ/Ydod48bHT9/fiN2GsdWg0kqXAnTxDrpIt
P7Yt8tYe6La5j3NdbXBJ2kAx9vGLiwSFs34iHE2/+wL6UYpHLfhkE6RF9BFGrrfHE/oM33PHNIG|00001000000507247013||

$2,268.00

IVA 16% $362.88

ISH 2% $45.36

Total $2,676.24

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,676.24

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPC060309D42 IMPULSORA PLAZA 
CELAYA

Hotel City Express Veracruz ubicado en Calle MANUEL AVILA CAMACHO Ext 
2374 Col FRACC. COS Veracruz, Veracruz C.P.94299

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2023-09-20T06:23:04

00001000000509727848

a1546c4f-1b02-4c8d-8cbc-3a1398b8e78c

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio EVER 130052

Tipo del Comprobante I Ingreso

ROSALES JULIO CESAR20352330

BOCA DEL RIO,  VERACRUZ, MEXICO C.P. 94299 2023-09-20T06:23:04

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2023/09/18 2023/09/20

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

417

75968949

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
Av. Capitan Carlos León González Ext. S/N 
Lic. Benito Juárez VENUSTIANO CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección:
insurgentes sur Ext. 452 
Roma Sur Ciudad de México
Cuauhtemoc, CMX, México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
63e23716-4480-4306-a48d-0c647a2c71f5
Ticket Id:
382276

Fecha / Hora de Emisión:
2023-09-20T10:41:43
Fecha / Hora de Venta:
2023-09-18T05:00:19Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Latte Mediano G-G

No Identificación: 1383279
Traslados:
IVA, Base: $77.59, Tasa: 0.16, Importe: $12.41

$77.59 $77.59 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

CHEESECAKE BELGA

No Identificación: 1383282
Traslados:
IVA, Base: $90.52, Tasa: 0.16, Importe: $14.48

$90.52 $90.52 

Subtotal (IVA): $168.11
IVA 16.00%: $26.89

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

CIENTO NOVENTA Y CINCO 0/100 MXN Total: 195.00

Forma de Pago:
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN16121

1 de 2

1

2
3



Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|63e23716-4480-4306-a48d-0c647a2c71f5|2023-09-20T10:41:43|LSO1306189R5|
UZDPELKfxl8Fa7CDYrZN6j3PUZwT6BU3WdDTvMyWgJq5UQ5JOVVJ56w01Mtyu+h/bxG5EtyyhRLy/
blSgzgn3BjVP9e9ms0LD/hi7bkemlci0X0YBwYLOfnSIw4E32Nplvp2s/8cj7E48Jmi/mfp+bM6EImhAlGLgow/
foQjcDIbLB0Fl6fs/C/vbL/z0kQa47EFnNw5R7LXNZciIu7IbiLSjA6b7vu2833Lem5X/5KM74qS9YU+zr9FN2kSCw/
XVhiQ8N7o2aPapH/
KK9MZ4VFDRoUtt1oX9bL4HFd0aEueVNdwJCzgESjLxHqI+lQQZFcCzGjd5cehN2Lkmw3LTA==|
00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
UZDPELKfxl8Fa7CDYrZN6j3PUZwT6BU3WdDTvMyWgJq5UQ5JOVVJ56w01Mtyu+h/bxG5EtyyhRLy/
blSgzgn3BjVP9e9ms0LD/hi7bkemlci0X0YBwYLOfnSIw4E32Nplvp2s/8cj7E48Jmi/mfp+bM6EImhAlGLgow/
foQjcDIbLB0Fl6fs/C/vbL/z0kQa47EFnNw5R7LXNZciIu7IbiLSjA6b7vu2833Lem5X/5KM74qS9YU+zr9FN2kSCw/
XVhiQ8N7o2aPapH/
KK9MZ4VFDRoUtt1oX9bL4HFd0aEueVNdwJCzgESjLxHqI+lQQZFcCzGjd5cehN2Lkmw3LTA== 
Sello Digital del SAT 
U0EFehTBzR8+y/
B1dQJ7w1EKWckyIhjh1iK2dMMDfZU5R5g7FQULjiY7d6AO23LlOazQOgz1gBStP2pUYQNfFBNB03vhlo2Ggwe
d7+LC+LrY5TLQE1XtY87lO/BXrRQ8Eh3MVnJc47ihFXmpgFVCrHPcrjLSnKEZW/wXgNuVxxp6ny2i69rKz/
dYiZ97xgiw+Xpb5QeSo7viknyQJITIF9g27fUSW83V8v4Z+OhjTlOCgAfX4zqYpsCX5bsijWY+l58lSmTtIzt62C4cm
FKa3ZPKx1AU7/AhFXsycXFiqoljVi+BV0LmnZhepDRkJMVyYKZxPXxJ1w/KBHI1YAISpw== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2023-09-20T10:41:43

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN16121
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato 
se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 
podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en 
su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



HM FOODS MEXICO

RFC: HFM150630ILA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturae@hmrestaurantes.mx

Fecha y Hora

VER 7753

Factura

Fecha de consumo

20 de Septiembre de 2023

2023-09-20T08:24:37

Domicilio Fiscal: SAN FELIPE No. 817

SAN FELIPE I

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 31203

Domicilio de Emisión: MANUEL AVILA CAMACHO No. L-57

COSTA DE ORO

RESTAURANTE BUFFALO WILD WINGS ESQUINA CON CALLE TORTUGA

VERACRUZ,BOCA DEL RIO,VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,MEXICO C.P. 94299

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

Insurgentes Sur No. 452

Roma Sur

Edificio INFONACOT

Cuauhtemoc,CDMX,CDMX,México C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

1226284

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

O. C. # 30022

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 Servicio por consumo de alimento  1.0000No Aplica  266.3890101501 E48  0.00 266.380002

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 266.38  42.6216.00 %Tasa01

 266.38Subtotal:

IVA Trasladado  42.6216 %TRESCIENTOS NUEVE Pesos 00/100 MXN

Total:  309.00

Propina: 30.9

Sello Digital del CFDI
TFs4QLuMFUp2xnyVZ8coqcCfq217gPUcvu33BLH1Tv4rnO9Xq1eHNeDD7rjy9oi4rpbM+DC9gxUo64ObD2x3/Y1qJX/92FS+h3qZXmBhVz8WDJN5xYvU0uPW1GGH1pD301sEo2HAS266aJ+1150fn3RwtbqdrBIKLOVvqdgQysLcRm4GrIf/q32BiT8
4RzrqU/esMMsODlzThDzWiygAEA3RpUUWoS7TqRqFgYkWDg2Y3aehvbirbvapX+QTQDgjxsaFRWiexounQDqTM6VGdkTamlAqIoZ3x/B3TzI4y78YTuwCFQextjVil5kX75glE/L9Ut77DzvfmRlwAv6hrA==

Sello del SAT
RN/3tg2wwWkpBMIDEZo6MY6wFNqRxUZBWii7oU3VuJFfd7jyyLR9BMxSrvvjYUNMpKkC7O3S4GJdtrB5BuFIpqCGGG6lPT90ke3ob75fGtYAtZTJHTlU+nVSRfqpgB/iNQRH8HNyB8BnT4bVnzpl8g7r1XeStebJEopqoXLlFEeYk/dTaHwPpMqgnhn
raxIwsJi2cAtjH2JJpf9OUYPRkb+m23JhTc4Z+o3egJjaXqBhgQGKplKrFUkrTAAXKFsfG8dEHNPRm9azKnP5c2E3mrps5jC0LoxSgGO6JcnYgNeLHRnLpEZdrWTCsdyAeJUehVxJPZDoTEfsVKWm7xw+4A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|964d2926-2982-4e8b-97dc-9cd70c3996dd|2023-09-20T10:25:52|CAD100607RY8|TFs4QLuMFUp2xnyVZ8coqcCfq217gPUcvu33BLH1Tv4rnO9Xq1eHNeDD7rjy9oi4rpbM+DC9gxUo64ObD2x3/Y1qJX/92FS+h3qZXmBhVz8WDJN5xYvU0
uPW1GGH1pD301sEo2HAS266aJ+1150fn3RwtbqdrBIKLOVvqdgQysLcRm4GrIf/q32BiT84RzrqU/esMMsODlzThDzWiygAEA3RpUUWoS7TqRqFgYkWDg2Y3aehvbirbvapX+QTQDgjxsaFRWiexounQDqTM6VGdkTamlAqIoZ3x/B3TzI4y78YTuwC
FQextjVil5kX75glE/L9Ut77DzvfmRlwAv6hrA==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000701118181

964d2926-2982-4e8b-97dc-9cd70c3996dd

94299

Version Timbre:

00001000000507247013

RN/3tg2wwWkpBMIDEZo6MY6wFNqRxUZBWii7oU3VuJFfd7jyyLR9BMxSrvvjYUNMpKkC7O3S4GJdtrB5

BuFIpqCGGG6lPT90ke3ob75fGtYAtZTJHTlU+nVSRfqpgB/iNQRH8HNyB8BnT4bVnzpl8g7r1XeStebJEopqo

2023-09-20T10:25:52

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 94299
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CANTIDAD CON LETRA : CIENTO OCHENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2023-09-26T18:01:22

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
NgJCgzd7KaQZna5GZ2VXiCLKCPmJXoQgUDwZ2gKRxlPQfAH3u8SDpGiD+iMafcohfGuuP5jtX4D8Rgzm4CPCyHjHAMaO2v1UIUDvr

LzyTNjt8481e7wTs7B/IIKmhp+7GYoDqyRIGM0fAK0+cM0RYg7rfSn/w6++v9OznWasIc9/nYlmiY+IbLfkhKmxjs8q3G6NFoQgIS2J25p2C

An6BqQHJc0bN4/R0i6JYcztaiWTExaX+yQDeF2apJZgXuLEx7zMtJiZoZxNnmdGnIgINPdNm9xOGn87+S1uDDsobVneNxColFvW3oYo

u9oHGdfRox/tg0h6SFfW8z22XoOFHQ==

Sello Digital del SAT
onHhMuK16Ff6NJ7mHfDWw70tjNvIPQXnekjFaVwf01CIgGwTZFLy6vrwthUsQnOY42hVACVaetDlSPVUPBGnLIcQVioOmvzz46M6pR

0ZEvZKqdWOQIimOjh/XctHQpv7pqS7LUQY+UhvDDTTWNyqkvV6tFj1DR+8g9r9c4mtDufsz0OUwWm1lr/lM6TDhmw5W7385lyD93d1

CT+IelrEdfrDCUoyc7bavOzYCItsyzAbH/Ym8YkvLSGGX67zZ7QTCiIwUrcTZ6j2TNky3FH8fo9wIe/bckhVsgzk+z3UjEDXFMHrEoQzYxQ

X5fwA+cJymfd8pEzHGUAGcw3GZ3atTw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|78843645-3E9E-4C8E-BF47-D45C66A70DDF|2023-09-

26T18:01:22|PPD101129EA3|NgJCgzd7KaQZna5GZ2VXiCLKCPmJXoQgUDwZ2gKRxlPQfAH3u8SDpGiD+iMafcohfGuuP5jtX4D8Rgz

m4CPCyHjHAMaO2v1UIUDvrLzyTNjt8481e7wTs7B/IIKmhp+7GYoDqyRIGM0fAK0+cM0RYg7rfSn/w6++v9OznWasIc9/nYlmiY+IbLfkh

Kmxjs8q3G6NFoQgIS2J25p2CAn6BqQHJc0bN4/R0i6JYcztaiWTExaX+yQDeF2apJZgXuLEx7zMtJiZoZxNnmdGnIgINPdNm9xOGn87+S1uDDsobVneNxColFvW3oYou9oHGdfRox/tg0h6SFfW8z22XoOFHQ==|

00001000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 1216
DANIEL BASURTO LONGO

RFC: BALD910104541     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000511389454

Folio Fiscal: 78843645-3E9E-4C8E-BF47-D45C66A70DDF

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:91919

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-09-26T16:59:22

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 H87 - 1 90101503 - CONSUMO SUBWAY 155.17 002 - IVA: 24.83 155.17

SubTotal $ 155.17

+IVA 16% $ 24.83

=TOTAL $ 180.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura
Emisor:
ABT2
ADO060613RM9
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 28 - Tarjeta de débito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505538557

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

A472F424-C198-447E-9F91-4C88C13A0CA1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2023-09-21 15:49:04

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2023-09-21 15:49:03 77503

FOLIO: 5007 SERIE: FJHRVR

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:4585 Fecha
de Consumo 2023-09-20

15:34:23

1.00 E48 $339.66 $0.00 $54.34 $0.00 $339.66

TOTAL CON LETRA TOTAL

((TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL: $339.66
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $54.34

TOTAL $394.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

RrGSfbZVOxt4q70l1e7JeBwdX2UbZx5Unj0h3VSpNI6aUjP/Zsph2nBG9f3vG2vRO
sNkgBJ2NtIROWDdb1N6GezpMBZAzXP1PcfTgVM7uiSlDfyFJh61/1h93vaZ7Zigqz
1AE96XGEaQEC9LdtipzowA1K52DVkS+9PK8aiFpT1PPRq3hYcDlr7e3+rle6USX
M5z/5enVbnUHev8E18vC9cOqc7BFadOwhs1XbqDl3i9YAKky2CE+ySgj67ABkn5
WhYC7YTXnnowKerVDFELouHo3VkdgUO0ReCMu6KppSWtmQHYB6unxi/X3hG
HYYngdezuh7BQJwvCwWLCdkLWxA==

LgJpQbOIdCIwE/xZveE9SPIMzizilQLDENsS+dM1DWD2xEdR87DKS/TrMi7zaR3B
3qu8glmYuiYEMA970/rhmEIX9tI3KTMGt1MDEUxnXI3pSbZEq4yZZBvRnR0SZKA
oE5zGHDhhsganUfboKeyl3oQ7jZ89firYG/p15jYm43uLnv72//FTBEMsHOdnnNH8
DROSJNEze/9NdxaDebDLbLPsRfpO/v6XowZsqvkbim/dca2s1eY/Y0MwVMPJgdN
NJiRw02pmlcAp7PDbbgfz14Kwe5Be9rBL2IHFjXWMNoSBRvcFmPgMfNC+HhKsT
eUiop7oIWD7kDM+YeyqIqGRoA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|a472f424-c198-447e-9f91-4c88c13a0ca1|2023-09-
21T15:49:04|CAD100607RY8|RrGSfbZVOxt4q70l1e7JeBwdX2UbZx5Unj0h3VSpNI6aUjP/Zsph2nBG9f3vG2vROsNkgBJ2NtIROWDdb1N6GezpMBZA
zXP1PcfTgVM7uiSlDfyFJh61/1h93vaZ7Zigqz1AE96XGEaQEC9LdtipzowA1K52DVkS+9PK8aiFpT1PPRq3hYcDlr7e3+rle6USXM5z/5enVbnUHev8E18
vC9cOqc7BFadOwhs1XbqDl3i9YAKky2CE+ySgj67ABkn5WhYC7YTXnnowKerVDFELouHo3VkdgUO0ReCMu6KppSWtmQHYB6unxi/X3hGHYYngde
zuh7BQJwvCwWLCdkLWxA==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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